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titular. Finca número 4; parcela 5.146, hoja 5 del Catastn de
Rústica", propiedad de don.Mariano G6mez Sastre, o de quien
aparezca como verdadero titular. Finca número 5; parcela 5.147,
hoja 5 del Catastro de Rústica, propiedad. de don Mariano Sauz
Esteban. o de quien apareEe& como verdadero titular. Finca nú-'
mero 6; parcela 5.148, hoja 5 del Catastro de Rústica; propiedad
de don Dionisio Palomo Gil, o de quien aparezca como verdadero
titular.

A la diligencia del levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de los bienes relacionados deberán asistir los propietarios
o· tiulares de derechos sobre los mismos, personalmente o debi·
damente representados. con poder notarial bastante, provistos
del certificado de los respectivos Registros de la Propiedad y
certificados catastrales, en los que conste los líquidos imponi
bles de las fincas.

Madrid, 1 de i\!lio de 1972.-EI Director general, Jose Luis
Luqué.-2A50-B.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 14 de junto de 1972 por la que se otorga
la concesión para la Instalación de un parque de
cultivo de mejillones.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por doña Clarisa
Cabón Cancela para la instalación de un parque de- cultivo de
mejillones en la zona mar1timo~terrestre,en la margen izquier
da del río Allones· (ria de Corme y Lage). con una superficie de
dos mil quinientos noventa y cinco y medio metros cuadrados
(2.595,50) ,

Este Ministerio a propuesta .<fe la Dirección General de Pes
ca Marítima. ha tenido a bien -acceder a 10 solicitado, otorgando
]a correspondiente concesión administrativa en las condiciones
siguientes: .

Primera.~La conCesión se otorga por un período de diez aúos
prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y las
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando la superficie inp'icada. Las obras de instalación podrán
dar comienzo a partir de la fecha de notificación de esta Orden
y deberán quedar terminadas en-o el plaZo. máximo de dos años.

Segunda,-Por el titular de la concesión se contrae la obliga·
ción de conservar' las ()bras en buen estado y no se podrá des
tinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refiere
a uso distíntQ de los propios' de este tipo de establecimientos
marisQl1eros, no pudléndosetanlpoco arrendar, cuidarán de dejar
expeditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso,
manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-El titular queda obligado al cu:r;nplimiento de las
disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.-La concesión queda supeditada a la fijación del ca
non de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en los ca
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden mi
nisterial de 25 de marzo de 1910 (<<Boletín Oficial del Estado~

numero 91), o por incumplimiento de alguna de las condicio~

nes de esta Orden, previa formación del correspondiente expe-
diente. .

Sexta,-Asimismo por el titular de esta concesión se obser
vará el cumplimiento de cuanto disponen las Ordenes ministe
riales de 25 de marzo de 1970 (.BoletinOficial del Estado,. núme+
ros 84 y 91) que desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera
y al Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calidad y salubridad
de los moluscos.

Séptima.-EI concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos ,que establece la. Ley de Reforma del Sistema Tri·
butario de 11 de tunio de 1964, o la qUe proceda si ésta se mo·
dificase,aalvo declaración en contra.

Lo :que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 14 de junio de 1972.-P, D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la. Marina Mercamte y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 30 CÜJ junio de 1972 por la que se CO').
ce.de a «Mocastn, S. A.,., el régimen de reposición
con franquicia aranceJaria para la importación de
pieles y cueros por exportq.ciones, previamente reCk
!izadas, de zapatos de· sel10ra y caballero.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la· instancia de -la Empresa «Mocasin,
Sociedad Anónima,., SolicItando el régimen de reposición para
la importación de pieles y cueros por e~portaciones, previa
mente realizadas, de zapatos de señora y caballero.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ~xportac¡ón, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Mocasin, S. A.», con domicilio en
F. Santamaria, 81, Elche (Alicante), el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de pieles ovi
nas. caprinas y bovinas (box-ca1f), curtidas y acabadas en cha
rol y agamuzadas; pieles ovinas curtidas y acabadas en cro
mo, anilinas y agamuzadas y. para forros; pieles para pisos y
pieles porcinas para ~orros y cortes (PP. AA. 41.02, 41.03, 41.04,
41,05, 41.06, 41.08 Y 41.10), empleadas en la fabricación de zapa
tos de caballero y señora (P. A. 64.02), previamente exportados,

2." A efectos contables, se establece que

Por cada cien pares de zapatos de caballero exportados po-
drán importarse:

- 200 pies cuadrados de pieles nobles.
- 180 pies cuadrados de pieles para forros
- 20 kilogramos ·de crupones o pieles para pisos.
Por cada cien pares de zapatos de sedora exportag.os podr:'m

importarse:
150 pies cuadrados de pieles nobles.

- lBO pies cuadrados de pieles para forros.
- 20 kilogramos de crupones o pieles para pisos.

Dentro de estas cantidades se considerarán s1.1,bproductos
aprovechables el' 12 por 100 de las -pieles nobles y el 10 por 100
de las pieles para forros y crupones suelas.

3. 0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a ias
mismas correspondan.

4. o La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden,

Los naíses de destino de las exportaciones serán aquell')s
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re-
posición con franquicia. .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales. también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las desti'fladas al extran·
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de uil año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espai)a
mantenga reraciones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor-
ga la franquicia arancelaria. -

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán· ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación. que el cumplí·
miento del plazo para solicitarlas.

6. o Se otorga est.a concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial der Estado,,:, debiendo el interesado solicitar, en su caso,
la prórroga con un mes de antelación a la fecha de caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado de~de

el 18 de abril de 1972 hasta. la aludida fecha, darán tamblén
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12." 2.a} de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 196:3
{«Boletín Oficial del' Estado.. del 161. Para estas exportaciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado".

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér~
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
export.ación al amparQ de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dent.ro de su compe
tencia, adoptará las medidas qua considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9," La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años, .
Madrid, 30 de junio de 1972,-P. D., el Subsecretano de Co

mercio, Nemesio FHnández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


